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Factura No.: 001-002-000068294 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA '̂ ^ ^ 

DIROF CIA-LTDA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA >H0/í3¿í" iüugu. oincj 

OTORGADA POR: IBARRA SANDOVAL FREDY LEONARDO Y OTROS. 

. A ^ m / l H ' í ^.v CAPITAL: USD 420.0 

i V D¡2r«nias 

En la ciudad de AMBATO , provincia de TUNGURAHUA el día de hoy quince de 

Agosto del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA 

INTRIAGO, NOTARIA SEPTIMA de) cantón AMBATO , comparecen a constituirzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y^^^ 

la compañía DIROF CIA.LTDA. , el/la señor(a) IBARRA SANDOVAL FREDY 

LEONARDO de nacionalidad ECUATORIANA estado civi l CASADO con ^ , 

cédula de ciudadanía numero uno ocho dos deis cinco cinco uno cuatro cero ( , , 
^ .;í 3b 

1802655140) con domicilio en ia ciudad de AMBATO , por sus propios y „ j j  

1 personales derechos: el/la seriorfâ  CUEVA MARI N MECIAS RODRIGO, de , , 

\nacionaIidad ECUATORIANA, estado civ i l DIVORCIADO, con cédula de 

¿iudadanía numero cero ocho uno cuatro tres cero siete cuatro cinco (0801430745) 

con domicilio en In ciudad de SANTO DOMINGO v de transito nnr esta ciudad de , 

Ambato , por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) JIMENEZ ^ -

BOSQUEZ DIEGO ARMANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l 

SOLTERO, ron decula de ciudadanía numero cero ocho cero dos cuatro dos tres 

ocho ocho nueve (0802423889) con domicilio en la ciudad de AMBATO , por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ^, 



Hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en ! 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notario(a). en el objeto y resultados de esta escrinira. que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Tomparíía de Responsabilidad 

L im i tada, contenida en las siguientes c l á u s u l a s: P R I M E R A . -

r O M P A R F r i E N T F S -

Nombres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
ApciüuüS ü 
Razón Social 

i iui i iui czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 

Apellido, 
Según 
Corresponda 

IBARRA SANDOVAL 
FREDY LEONARDO 

ECUATORIANA CASADO AMBATO n>.í 

CUEVA M.MUN 
MECIAS RODRIGO 

ECUATORIANA DIVORCIADO SANTO DOMINGO 

JIMENEZ BOSQL^Z 
DIEGO ARMANDO 

ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constihiyen. como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a ios convenios 

de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. T E R C E R A . -

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Tíísio Prijmero {!) . De! nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

constituye es DIROF CIA.LTDA. . Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El 

ilío principal de la compañía es AMR ATO provincia TUNGURAHUA 

Podrá 

se constii 

domicilie 

á establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

uietándose a las disnosiciones legales corresnondientes Artícnlo Tercero (^°^.-

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDA D CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE 

CRIADEROS DE PECES (DE AGUA DULCE) INCLUID O PECES 

)^ I 

: t >K i , 

l ib l í íO 

j  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Oii'jO 



i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. Fn tales ocho di^s no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación '-̂  

y del nnómm de decisión - Se estará a lo dismiesto en la T,ev de Comnañías ' 

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las ' 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título / 

Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO • 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L C A P ! T . \  SOCIAL. ' ' ' ^ '̂ <̂̂ ^ 

Nombre de los 
socios 
susirriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

IBARRA 
SANDOVAL 
FREDY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L b O N A R D O 

140 140.0 140.0 140.0 Ü.U U.Ü 

C U E V A MARIN 
MECIAS 
RODRIGO 

i 40 140.0 140.0 140.0 0.0 0.0 

JIMENEZ 
BOSQUEZ 
DIEGO 
ARMANDO 

140 140.0 140.0 140.0 0.0 0.0 

TOTAT FS 420 4201) 420,0 4211,(1 0-1) 0.1) 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto Í6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

\a al (o a la) señor (o señora) JIMENEZ BOSQUEZ DIEGO ARMANDO, y 

\como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) IBARRA 

VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m 

S A N D O V A L FRFDY LEONARDO^ respectivamente. S E X T A . -

DECLARACIÓN JURADA DE L I C I T U D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se ntili/an para realiyar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

\de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE C U M P L I M I E N T O D E R E Q U I S I T O S . - Los comparecientes 

DECLARAMOS RAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 



ORNAMENTALES, TRUCHAS, T ILAPL\S, ETCÉTERA.; ASÍ COMO 

TAMBIÉ N PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADE S COMPLEMENTARIAS: 

CULTIV O DE CACAO.CULTIVO DE CAFÉ.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE ) 

G A N A D O B O V I N O I N C L U I D O L A O B T E N C I ÓN DE PELO Y 

EXCREMENTO.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES -

(CAMARONERAS), CRIADEROS DE L A R V A S DE CAMARÓN 

(LABOR.ATORÍOS DE LARVA S DE CAMARÓN).. En cumpíimientc de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por ia ley.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

años contados desde Ja fecha de inscripción de esta escrimra Título Segundo (II). -

Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS VEINTE dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en CUATROCIENTOS VEINTE participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

adminKtraeión. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 
U 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extraiudicial Íes corresnonderá a] Gerente General v/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso - ^ 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

Sindicados Administradores será de UN años pudiendo ser reelegidos 

ifidefinidamente Artículo Séptimo (7°).- ronvoeatorias.- La convocatoria ajunta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 



íí>RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA correspondientes permisos y Ucencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía n iSPOSIClON TRANSITORIA.- Tos contratantes hajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del playo fijado por la T.ey de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la i,ey de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

Ar̂ TTT T A A 4 ^ T \ . TT T T & m í ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t t xi f ^Ar t  * » 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA* a v " » i 4 o - i j a c T / ^ t - i f r i t — a » ^ í T V » l i o n r T\ r % * - i - \ r Í r t o n ^  " x\ r \ r  \ t a4T' %\  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compai-ecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario{a), se 

ratifican v firman conmigo en unidad de acto. Quedando incomorada en el nrotocolo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ W ' J.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M  - í  

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

IBARRA SANDOVAL FREDY LEONARDO 

CEDULA: 1802655140 



Cut-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVa MARii N MECÍAS RODRIGO 

JIMENEZ BOSOUEZ DIEGO ARMAND O 

CEDULA: 0802423889 

Finníl(Notario(a) Público(a): 

DOCTOR JULIoi 
Iden zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..... , r-

AR ARTEAGA INTRIAGO í'̂  ̂^̂^  *>̂"' -í̂̂ ^̂̂ '̂ * 
'on: 1803347242 . , , 

.3"^  YOn ^ n / / •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA yj  vXK)1 JO . . i i i <̂.nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u. ' -  • ñ. 

Firmado Digitalmente por: JULIO CESAR
ARTEAGA INTRIAGO
Hora oficial Ecuador: 16/08/2018 08:46



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , IdentíTicacíó n y Cedulacíó n 

Oncció n Genera l de Registr o Crvil , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Identificació n y  Cedulacíó n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD „ 

Número únic o de Identificación : 0802423889 

Nombre s dei ciudadano : JIMENEZ BOSQUEZ DIEGO ARMANDO 

Condició n dei ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/ST O DGO TSACHIL/SANT O 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

! Fecha de nacimiento : 30 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : LIC.EN FILOSOFIA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : No Registr a 

Fecha de Matrimonio : No Registr a 

Nombre s del padre : JIMENEZ PACHECO GALO RODRIGO 

Nombre s de ia madre : BOSQUEZ BOSQUEZ ELVIA LIDA 

Fecha de expedición : 24 DE JULIO DE 2013 

Informació n certificad a a la fecha : 15 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor ; ALB A FERNANDA MAYORGA MAZON -
AMBAT O 

de certificado : 183-146-44953 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 8 3 - 1 4 6 - 4 4 9 5 3 
Ing. Jorg e Troy a Fuerte s 

Directo r Genera l del Registr o Civil , Identificació n y Cedulacíó n 
Qocument o firmad o electrónicament e 

-AMBATO-N T 7 - TUNGURAHUA 

La institución o persona ante quien ee presente eete certificado ckiberé valkiark> en'.http«Ufvíirtual.r«9i«trooivil.(|ob.*o,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o o n f o t m * *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i m LOQ40AC > r̂i. 4. n u m o r *) i 7 * l« LCCL. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde et día de s u emisión. En caso de presentar inconvenientes con este document o escriba a ennnea@registrocivH.gob.e c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulación 

Geimr ^  de Registr o CMl , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t ificacíó n y  Cedulacíó n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 0801430745 :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ñJíá 

Nombre s del ciudadano : CUEVA MARIN MECIAS RODRIGO 

Condició n dei ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/L A UNION 

Fecha de nacimiento : 24 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo:  HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERAT O 

Profesión : COMERCIANTE ^  ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•• . •ii;.;. 

..i.Wi''. 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : No Registr a 

Nombre s del padre : CUEVA BRITO MIGUEL RODRIGO 

Nombre s de la madre : MARIN RUIZ BUKNCA BELGIC A 

Fecha de expedición : 22 DE JUNIO DE 2015 

Informació n certificad a a la fecha : 15 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor : ALB A FERNANDA MAYORGA MAZON - TUNGURAHÜA-AMBATO-N T 7 - TUNGURAHUA 
AMBAT O 

1 

I N°d e 

III 
N° de certificado ; 184-146-45023 

1 8 4 - 1 4 6 - 4 5 0 2 3 
Ing. Jorg e Troy a Fuerte s 

Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cet^ladó n 
Document o fímiad o electrónicament e 

L a in^ituctón o pereona ante qui«n se preaente este oertificaclo deberá valwiart o en-httt>»-J<wMu*t^«9totr<KHvU .9<>l»M, ocxnfoonM » « t *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LOGkOf i f í .  A*t, r^nnara á -t <r o ko LjOC . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de s u emis ión. E n caso de presentar inconvenientes con este documento ascnba a enlineaQfeSls<rociva^b.e c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificación  y Cedulació n 

DIrecctó n Genera l de Registr o Cívfl , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1802655140 

Nombre s dei ciudadano : IBARRA SANDOVAL FREDY LEONARDO 

Condició n dei ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SA N ANDRES 

Fecha de nacimiento : 31 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo:  HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LAGUNA LOPEZ SANDRA ELIZABET H 

Fecha de Matrimonio : 8 DE ENERO DE 2018 

Nombre s del padre : IBARRA IVO TRAJAN O 

Nombre s de la madre : SANDOVAL BERTHA REBECA C 

Fecha de expedición : 8 DE ENERO DE 2018 

Informació n certificad a a la fecha : 15 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor : ALB A FERNANDA MAYORGA MAZON - TUNGURAHUA-AMBATO-N T 7 - TUNGURAHUA -
AMBAT O 

N" de certificado : 180-146-45001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 8 0 - 1 4 6 - 4 5 0 0 1 
Ing. Jorg e Troy a Fuerte s 

Diret^ r General dd Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 
Document o fi rmad o electró n icament e 

ineíitución o persona ante quien se presento este certificado det>erá validarlo en;https://vlrtual.reglstrocivn.flob.ec . conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ta L C E . 

encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este d o c t í n e n t o escriba a enllneai»i»«i«»«^'" "  — — 


